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INVITADA
NORMA IRENE DE LA CRUZ MAGAÑA*

EL 2027 SUS
RETOS EN

MATERIA ELECTORAL
@NORMAIRENED

EL 2027 SERÁ UN

PARTEAGUAS EN LA

ORGANIZACIÓN DE LOS

PROCESOS ELECTORALES

EN MÉXICO, TODAVEZ

QUE DARÁ LA PAUTA

PARA EL 2030 DONDE

SE RENOVARÁN EN SU

TOTALIDAD LOS PODERES

DE LA UNIÓN.

n 2027 las y los mexicanos viviremos una elección inter-

media como ninguna otra, ya que además del Proceso

Electoral FederalOrdinarioen elque renovará la Cámara

de Diputados,y losprocesoselectorales locales en 31enti-

dades para elegir gubernaturas,31 Congresos Localesy
mil 718 untamientos,se tendráncomiciospara integrar
los cargosdel PoderJudicial Federal Localpendientes. En

Cada una de las personasque integran la listanominal,
resumen,habráeleccionesen las32entidades federativas.

que al momento ronda los cien millones, recibirán el domingo 6

dejunio de2027almenoscuatro boletas federales además de las

locales en la que podrán emitirsu voto, loque implica unadetallada

organización por parte de los órganos electorales.

A nivel federal se elegirá a 500 diputaciones, junto con una

persona Magistrada de la Sala Superiordel Tribunal Electoral del

Poder Judicial, alrededor de 463 Magistraturas de Circuito y 386

personas juzgadoras de distrito,sin contar lasposiblesadiciones

derivadas de renuncias. Es decir, se tendrán aproximadamente
mil 350 cargos en juego. De ahí que el órgano electoral enfrente

diversosdesafíos.

Porejemplo,debera ponerse en marcha dos modelos de ca-

sillaelectoral:unocompuestopor170 milcasillasyotro por84 mil

casillasseccionales,aproxima Para lo cualse requerirá
la participaciónycapacitaciónde pocomás de 2millones 500 mil

ciudadanas y ciudadanos que fungirán como funcionariado de

Mesa Directiva para la recepcióndel votode susvecinasyvecinos

el día de la electoral.

Además, deberá producirse el material electoral suficiente,
como mamparas, urnas, tinta indeleble,entre otros. Para la elec-

ción federal se vislumbra la producción de más de 400 millones
de boletas, más de triple que se elaboraron en 2021.

Laestructura territorialdel INE tambiéndeberáampliarse,toda

vezque lasjuntasdistritalesy locales tendrán una gestión doble,
lo que pudiera requerir incluso la duplicación de los Consejos
distritales y locales, sobre todo tomando en cuenta la posible
concatenación de los cómputos de ambas elecciones acorde

con lo estipulado en la norma.

Todas estas previsiones también deberán replicarse en 32

Organismos Públicos Locales (OPL) electorales donde habrá
elecciones locales por lo que deberán encontrarse las vías para

compaginarmaterialmente todos los comicios.

2027seráun parteaguasen la organizaciónde los procesos
electorales en México, todavezquedará lapauta para el2030 donde

se renovarán en su totalidad los poderes de la unión. Estoy segura
de que los órganos electorales tienen la capacidady experiencia
necesaria para concluirlos exitosamente.
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